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1.- ANTECEDENTES 

 
 El Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, elaborado para dar 
cumplimiento a la Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 19 de julio de 2006, fue 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 15 de marzo de 2007.  
 
 Durante su vigencia se han tramitado diversos documentos de subsanación y corrección de errores, 
donde se recogían de forma conjunta o individualizada errores detectados tanto en la normativa de 
aplicación como en planimetría, pasando dichas correcciones a sustituir a las determinaciones erróneas 
detectadas 
 

2.- OBJETO Y CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

 
 En aplicación del articulo 1.1.7, apartado 7c y  e de las Normas Urbanisticas del PGOU, se ha procedido 
a elaborar un documento recopilatorio de nuevos errores detectados en el Texto Refundido del PGOU. 
 Por tanto, el objeto del documento denominado “Corrección de Errores del Texto Refundido del PGOU 
de Sevilla. Catálogo de Protección Arqueológica” es proceder a la subsanación de cada uno de los errores 
detectados en el TR del PGOU relativos a la Protección Arqueológica e incluidos en el referido documento.   
 
 El contenido de las determinaciones que se procede a subsanar son simples errores materiales o de 
hecho, y que obedecen a inexactitudes en la redacción del Plan General en la medida que dichas 
incorrecciones son subsanables atendiendo a la congruencia interna del propio Documento.  
 
 
3.- JUSTIFICACION DEL DOCUMENTO ELEGIDO 
 
  Se considera de aplicación lo establecido en el artículo 105.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común LRJPAC, 
según el cual las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia 
de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
  
 En este sentido, la Jurisprudencia del TS ha establecido unos criterios interpretativos, sobre la base de 
su experiencia casuística, que permiten delimitar el concepto de error material a aquellos supuestos en que 
el error es apreciable de manera directa y manifiesta, sin necesidad de acudir a interpretaciones o 
razonamientos más o menos complejos, de tal manera que su corrección no cambie el sentido de la 
resolución, manteniéndose en toda su integridad después de haber sido subsanado el error. Por tanto, es 
error material aquel cuya corrección no implica un juicio valorativo, ni exige operaciones de calificación 
jurídica o nuevas y distintas apreciaciones de prueba, ni supone resolver cuestiones discutibles u opinables 
por evidenciarse el error directamente al deducirse con toda certeza, del propio texto sin necesidad de 
hipótesis deducciones o interpretaciones. 
 
 En este punto se viene considerando error de hecho el que se caracteriza por ser material, ostensible, 
indiscutible, implicando por si solo la evidencia del mismo, sin otros razonamientos, exteriorizándose "prima 
facie" por su sola contemplación, frente al carácter de calificación jurídica, seguida de una declaración 
basada en ella por lo que para poder aplicar el mecanismo procedimental de rectificación de errores 
materiales o de hecho, se requiere que concurran, en esencia las siguientes circunstancias: 
 

"a. que se trate de simple equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones 
aritméticas o transcripciones de documentos, 

 
b. que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas 

aplicables, 
 
c. que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente 

administrativo en el que se advierte, 
 
d. que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos 
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e. que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto, pues no existe error 
material cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de 
calificación jurídica 

 
f. que no padezca la subsistencia del acto administrativo, es decir, que no se genere la anulación 

o revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo 
sobre bases diferentes, y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo 
rectificador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo sustantivo y resolutorio que el acto 
rectificado, sin que pueda la Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, 
encubrir una auténtica revisión, porque ello entrañaría un fraude de ley, constitutivo de 
desviación de poder, y 

 
g. que se aplique con un hondo criterio restrictivo" 

 
 
 De igual modo, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 1.1.7. apartados 7c. y e. de las Normas 
Urbanísticas del PGOU por el que no se considera modificación del Plan General: 
 

"c. Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que la ejecución del planeamiento requiera 
justificadamente para adecuarlos a la realidad física del terreno y siempre que no supongan 
reducción de las superficies destinadas a sistemas generales o a espacios libres públicos de 
otra clase ni suponga incremento proporcional de la edificabilidad" 

 
"e. La corrección de los errores materiales, aritméticos o de hecho, que se lleven a efecto de 

conformidad a la legislación aplicable". 
 
 Así mismo, la tramitación que el Plan General prevee para los errores materiales se recoge en artículo 
1.2.2.  
 
  “ 4. Los simples errores materiales que se detecten en el Plan podrán corregirse mediante acuerdo 

de la Corporación que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se comunicará a los 
órganos urbanísticos de la Junta de Andalucía". 

 
 Una vez aprobadas las determinaciones en él contenidas por la Corporación, las mismas pasarán de 
forma automática a integrarse y formar parte del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla.  
 
 

4.-CORRECCIÓN DE ERRORES 

 
 Se recogen aquellas correcciones en los documentos gráficos del Plan General que se han detectado 
desde el último documento de Corrección de Errores y que es preciso acometer para evitar que se 
produzcan situaciones no deseadas o que impidan el crecimiento y desarrollo de la ciudad conforme a las 
determinaciones y objetivos formulados en el Plan General. 
 
 En este sentido, las correcciones no suponen cambiar los criterios que han inspirado la ordenación 
del Plan General. Por el contrario están justificadas, como a continuación se va a explicitar, en 
incongruencias detectadas de manera directa y manifiesta, fácilmente apreciables y que resultan 
contrastadas y constatables con la Memoria del Plan General o los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo asumidos, sin necesidad de acudir a otro tipo de interpretaciones. 
 
 Las correcciones son, en todos los casos, realizados de oficio, ya que los errores han sido detectados 
por los servicios técnicos de la Gerencia de Urbanismo, y alcanzan exclusivamente al Catálogo de 
Protección Arqueológica, ya sea en sus propias fichas como en el plano o.e.11 Protección Arqueológica. 
Ámbito Periférico. Los elementos del citado Catálogo son: 
  
 
 
 
 

 15- YACIMIENTO: HACIENDA SU EMINENCIA 
 23- YACIMIENTO: CORTIJO DE MIRAFLORES Y HUERTA DE LA ALBARRANA 
 27- YACIMIENTO: PINEDA 
 42- YACIMIENTO: LAS LOMAS I 
 44- YACIMIENTO: MOLINO DE LA TORRE BLANCA 
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PLANO o.e.11 
 
 
 

         TEXTO REFUNDIDO 

 
 
 
 
 
         CORRECCIÓN DE ERROR 

 
 

 

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN  YACIMIENTO Nº 15 HACIENDA SU EMINENCIA 
 

DETERMINACIONES PGOU 2006 CATÁLOGO DE PROTECCIÓN 
ARQUEOLÓGICA 

 
CLASE DE SUELO       Suelo Urbano Consolidado. 
 
PROTECCIÓN  Zona de Conservación Preventiva. Análisis 

Arqueológico de Estructuras Emergentes. 
 
 

ANTECEDENTES Y CORRECCIÓN DE ERROR 
 
 De oficio se detecta un error en la representación gráfica de la categoría de 

protección para este yacimiento, que está considerado Zona de Conservación Preventiva 
en la ficha nº 15 del Catálogo. En cambio, en el plano o.e.11 del vigente Plan General 
aparece como Zona de Reserva Arqueológica en Suelo Urbanizable, categoría errónea ya 
que el yacimiento se encuentra ubicado en Suelo Urbano Consolidado, como indica el 
plano o.e.1 del mismo Plan. Se procede, por tanto, a consignar al yacimiento la categoría 
de Zona de Conservación Preventiva en el plano o.e.11. 
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IDENTIFICACIÓN  YACIMIENTO Nº 23 CORTIJO DE MIRAFLORES 
Y HUERTA ALBARRANA 

 
DETERMINACIONES PGOU 2006 CATÁLOGO DE PROTECCIÓN 

ARQUEOLÓGICA 
 
CLASE DE SUELO       Suelo Urbano Consolidado. 
 
PROTECCIÓN  Zona de Protección Singular y Análisis 

Arqueológico de Estructuras Emergentes. 
 
 

ANTECEDENTES Y CORRECCIÓN DE ERROR 
 

 De oficio se detecta que las fotografías que aparecen en la ficha nº 23 del Catálogo de 
Protección Arqueológica no corresponden al yacimiento Cortijo de Miraflores y Huerta 
Albarrana, sino al anterior, nº 22, por lo que se han repetido. Se eliminan, por tanto, las 
fotografías del yacimiento 23 y se incluyen dos nuevas que sí corresponden a dicho 
yacimiento. 
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Ficha 23- YACIMIENTO: CORTIJO DE MIRAFLORES Y HUERTA DE LA ALBARRANA. Vigente.  
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Ficha 23- YACIMIENTO: CORTIJO DE MIRAFLORES Y HUERTA DE LA ALBARRANA. Corregida. 
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PLANO o.e.11 
 
 
        TEXTO REFUNDIDO 

 
 
 
 
 
        CORRECCIÓN DE ERROR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN    YACIMIENTO Nº 27 PINEDA 
 

DETERMINACIONES PGOU 2006 CATÁLOGO DE PROTECCIÓN 
ARQUEOLÓGICA 

 
CLASE DE SUELO       Suelo Urbano Consolidado. 
 
PROTECCIÓN  Zona de Reserva Arqueológica en Suelo 

Urbanizable. 
 

ANTECEDENTES Y CORRECCIÓN DE ERROR: 
 

 De oficio se detecta que el yacimiento nº 27 Pineda aparece en la ficha 
correspondiente del Catálogo de Protección Arqueológica así como en el plano o.e.11 
“Protección Arqueológica. Ámbito Periférico” como Zona de Reserva Arqueológica en 
Suelo Urbanizable. Sin embargo, dicho ámbito se encuentra recogido en el plano o.e.1 
Clasificación y Categorías del Suelo Urbano y Urbanizable como Suelo Urbano 
Consolidado, añadiendo, además que no se encuentra tramado en el plano o.e.2 
“Sectores y Ámbitos del Suelo Urbanizable, Sectores del Suelo Urbano No Consolidado”. 
Por todo ello, se estima que existe un error material, tanto en la ficha de Catálogo como 
en el citado plano o.e.11, ya que tratándose de Suelo Urbano Consolidado, el yacimiento 
nº 27 Pineda debe ser considerado Zona de Conservación Preventiva. 
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Ficha 27- YACIMIENTO: PINEDA. Vigente.  
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Ficha 27- YACIMIENTO: PINEDA. Corregida. 
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IDENTIFICACIÓN    YACIMIENTO Nº 42 LAS LOMAS I 
 

DETERMINACIONES PGOU 2006 CATÁLOGO DE PROTECCIÓN 
ARQUEOLÓGICA 

 
CLASE DE SUELO       Suelo No Urbanizable. 
 
PROTECCIÓN  Zona de Protección Singular. Análisis 

Arqueológico de Estructuras Emergentes. 
 

ANTECEDENTES Y CORRECCIÓN DE ERROR: 
 

 De oficio se detecta que las coordenadas UTM que aparecen en la ficha 
correspondiente del Catálogo de Protección Arqueológica son erróneas, ya que en su 
plasmación gráfica no corresponde con el plano de situación de la misma ficha, ni con la 
ubicación en el plano o.e.11, estos dos últimos sí coincidentes. Se procede a la 
sustitución de aquellas coordenadas UTM por las nuevas tomadas a pie de campo y 
coincidentes con el plano de situación de la ficha del yacimiento 42 y el plano o.e.11. 
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Ficha 42- YACIMIENTO: LAS LOMAS I. Vigente.  
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Ficha 42- YACIMIENTO: LAS LOMAS I. Corregida. 
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IDENTIFICACIÓN:  YACIMIENTO Nº 44 MOLINO DE LA TORRE 
BLANCA 

 
DETERMINACIONES PGOU 2006:  CATÁLOGO DE PROTECCIÓN 

ARQUEOLÓGICA 
 
CLASE DE SUELO:      Suelo Urbano Consolidado. 
 
PROTECCIÓN: Zona de Protección Singular. Análisis 

Arqueológico de Estructuras Emergentes. 
 

ANTECEDENTES Y CORRECCIÓN DE ERROR: 
 
 De oficio se detecta que la fotografía que aparece en la ficha nº 44 del Catálogo de 

Protección Arqueológica no corresponde al yacimiento Molino de la Torre Blanca, sino al 
siguiente, nº 45 Hacienda Villanueva del Pítamo, por lo que se encuentra repetida. Se 
elimina, por tanto, la fotografía del yacimiento nº 44 y se incluye una nueva que sí 
corresponde a dicho yacimiento. 
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Ficha 44- YACIMIENTO: MOLINO DE LA TORRE BLANCA. Vigente.  
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